
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez la presente demanda correspondió por 
reparto. Sírvase proveer.  Cali, 21 de abril de 2022.  
La secretaria,  
  
Linda Xiomara Baron Rojas  
  

AUTO No. 231   
RAD. 004-2022-00033-00  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022).  

  
  
Se presentó en este Despacho la presente demanda Verbal – RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL de MAYOR CUANTÍA instaurada por los señores 

ROSALVINA ORTIZ GUZMAN, quien actúa en nombre propio y en representación 

del menor JUAN DAVID ARCOS ORTIZ, DOLORES GUZMAN DE ORTIZ (hija) y 

JORGE LUIS ARCOS LASSO (compañero permanente), contra SEGUROS 

GENERALES DEL ESTADO, GRUPO EMPRESARIAL GIRALDO´S S.A.S. y el 

señor FRANCISCO JAVIER LEON. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

 
La presente demanda deberá cumplir los requisitos de que trata el artículo 82 del 

C.G.P, además de los adicionales que establece el numeral 2, del artículo 84, 

debiendo acompañar a la demanda la prueba de existencia y representación del 

SEGUROS GENERALES DEL ESTADO, tampoco se allegó la prueba de la 

representación legal del GRUPO EMPRESARIAL GIRALDO´S S.A.S, toda vez que 

del certificado de existencia y representación legal allegado no se desprende que el 

señor CESAR LEONARDO ROMERO SANCHEZ lo sea, en los términos del artículo 

85 del C.G.P.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, por la (s) razón (es) de orden 

legal expuesta (s) en la parte motiva de esta providencia. 

 



2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo. 

 

3. RECONOCER personería al abogado FELIPE RUBIO LOPEZ, identificado con 

c.c. Nº 1.144.084.649 y portador de la tarjeta profesional No. 297400 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderado de la parte demandante y para los fines del poder 

otorgado (Art. 74 del C.G.P.). 

 
NOTIFIQUESE  

El Juez  
  
  

 

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.   058     DE HOY   26 ABRIL - 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 


